
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00042-01 
 

  

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE RIESGOS LABORALES COLMENA S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $3.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $3.000.000 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) a cargo 
del demandado RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. a favor de la 
demandante, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda 
instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 



 

2 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO ROJAS SICHACA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00267-01 
 

  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Se ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto a fin de que 
las mismas se abonen a este Despacho como demanda ejecutiva. 
 
Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIO VÁSQUEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: CLUB DEPORTIVO LA EQUIDAD SEGUROS S.A.  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00314-01 
 

  

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE JULIO VÁSQUEZ GONZÁLEZ: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $1.500.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $5.300.000 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $6.800.000 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($6.800.000) a cargo del demandante JULIO VÁSQUEZ GONZÁLEZ a favor 
del demandado, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera, segunda 
instancia y casación. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 



 

2 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HARRISON SÁNCHEZ OROZCO 

DEMANDADO: W. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS S.A.S Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00398-01 
 

  

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE HARRISON SÁNCHEZ OROZCO: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $300.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $300.000 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) a cargo del 
demandante HARRISON SÁNCHEZ OROZCO a favor de los demandados, 
conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 



 

2 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA LUCIA CASTRO TORO 

DEMANDADO: CAPRECOM ELICE EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00625-01 
 

  

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE ANA LUCIA CASTRO TORO: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $300.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $580.000 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $880.000 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) a cargo 
de la demandante ANA LUCIA CASTRO TORO a favor del demandado, 
conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 



 

2 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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Ejecutivo Laboral 11 2017 00526 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN GUSTAVO RAMÍREZ, JOSÉ VICENTE 

MONROY MORALES y EZEQUIEL GONZÁLEZ 
SUAREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2017 00526 

 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Este Despacho dispone: 

 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada de la actualización 

de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante la Resolución 

SUB 100547 del 19 de abril de 2023, con la que Colpensiones afirma el 
cumplimiento de la obligación. 

 
TERCERO: PONER enconocimieto de la parte ejecutante la respuesta a 
oficio rendida por el Banco de Occidente. 

 
CUARTO: POSPONER el estudio de la solicitud de entrega de dineros 
para el momento que se resuleva sobre la actualización de la liquidación 

del crédito.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 10 de agosto de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 

132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura 

en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez
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Laboral 011
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Ejecutivo laboral 011 2018 00252 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: RAFAEL SUAREZ ORJUELA 
DEMANDADO: CARLOS CASTELBLANCO ROBERTO 
RADICACIÓN: 110013105 011 2018 00252 

 
INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho del Señor Juez informando 

que se encuentra pendiente el señalamiento de nueva fecha para la 
diligencia de remate; por último, se pone a su consideración la siguiente 
liquidación de costas del proceso ejecutivo en primera instancia a las que 

fue condenada la parte EJECUTADA: 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
AGENCIAS EN DERECHO:      $1’000.000,oo. 

OTROS:              $-0-  
TOTAL COSTAS:            $1’000.000,oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial, habida cuenta que la liquidación de 
costas se encuentra ajustada a derecho se le dará aprobación a la misma. 

 
De otra parte, al reunirse los requisitos previstos en el artículo 448 del 

C.G.P., se señalará fecha para la diligencia de remate, realizando las 
respectivas publicaciones, dado que el bien objeto de remate se encuentra 
ubicado en la vereda San Lorenzo del Municipio de Girardot –

Cundinamarca - conforme al Certificado de Tradición y Libertad expedido 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot (fl. 79),  

 
En consecuencia, este Despacho dispone: 
 

PRIMERO: APROBAR las costas del presente proceso, por valor de un 
millón de pesos ($1’000.000,oo), a cargo de la ejecutada, de acuerdo a lo 
fijado en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P. 

 
SEGUNDO:  SEÑALAR el miércoles veintidós (22) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), a partir, de las tres de la tarde (03:00 p.m.), como 
fecha para practicar la diligencia de remate, del inmueble identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 307-49770, Lote número 2 – Parcelación El 

Cóndor, Girardot – Cundinamarca. 
 



Ejecutivo laboral 011 2018 00252 

TERCERO: ADVERTIR que será postura admisible la que cubra el 70%  
del avaluó (cincuenta y seis millones quinientos veintitrés mil setenta y 

cinco pesos $56’523.075,oo), previa consignación del porcentaje legal, es 
decir,  el 40% del valúo (treinta y dos millones doscientos noventa y ocho 
mil novecientos pesos $32’298.9020,oo), en el Banco Agrario – Depósitos 

Judiciales  - a órdenes de este Juzgado, número de cuenta 
110012032011.  
 

CUARTO: ANÚNCIAR el remate con el cumplimiento de las formalidades 
de que trata el artículo 450 del C.G.P., para lo cual deberá publicarse el 

Aviso por una sola vez con antelación no menor a diez (10) días, a la fecha 
señalada para el remate, en día domingo, en uno de los periódicos de más 
amplia circulación nacional o en una radiodifusora local. Igualmente 

deberá darse cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 105 del 
C.P.L. y SS, a efecto de fijar el Aviso de Remate con antelación a la fecha 
programada no menor a seis (6) días, en la secretaria del Juzgado y en 

tres (3) de los lugares más concurridos por el público. 
 

QUINTO: LIBRAR DESPACHO COMISORIO al Juzgado Único Laboral de 
Girardot, a efecto que, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 106 
del C.P.T. y SS, proceda a fijar los carteles de remate por el término de 6 

días, debiendo allegar constancia del Despacho Comisorio debidamente 
diligenciado antes de la audiencia de remate. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 10 de agosto de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 

132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura 

en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : WILLIAM ARCENIO BARAJAS AVILA 

DEMANDADO : MYRIAM OLMOZ ORTIZ 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2018-00255-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Nueve (09) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo que la parte actora no realizó los trámites tendientes a notificar el 

auto admisorio de la demanda a la pasiva, pese a que se le requirió en auto del 

21 de julio de 2023, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 30 del CST1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

                                                                        
1 1 1 ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA.  

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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Juez
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Laboral 011
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Ejecutivo Laboral 011 2018 00426 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ADELAIDA ESCOBAR DE AVELLA  
DEMANDADO: AFP PROTECCION S.A. 
RADICACIÓN: 110013105 011 2018 00426 

 
Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial, este Despacho dispone: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el superior. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte ejecutante de las excepciones 

planteadas por la pasiva, por el término de diez (10) días, a efecto de que 
se pronuncie sobre ellas y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
TERCERO: LIBRAR los oficios ordenados en el ordinal cuarto del auto de 
fecha 09 de marzo de 2020.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

HAROLDT ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 10 de agosto de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo Laboral 011 2019 00204 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO ARENAS DIAZ  
DEMANDADO: COENSIONES 
RADICACIÓN: 110013105 011 2019 00204 

 
Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
En cuanto a la solicitud de terminación del proceso, radicada por la 
ejecutada, apoyando su petición en la resolución 82772 del 04 de abril de 

2019, basta indicar que, dicho acto administrativo ya se tuvo en cuenta 
en las providencias de fechas 29 de enero de 2021 y 29 de septiembre de 
2021, resolviendo esta última el pedimento en forma desfavorable, por lo 

que deberá estarse a lo allí resuelto.    
 

En consecuencia, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el superior. 

 
SEGUNDO: RECONOCER Y TENER a la UNION TEMPORAL W&WLC UT, 

identificada con NIT 901729847-1, como apoderada principal de la 
ejecutada Colpensiones, y como apoderado sustituto al doctor SAMUEL 
EDUARDO MEZA MORENO identificado con cédula de ciudadanía 1.098 

719.007 y portador de la T.P. 268.676del C.S de la J en los términos y 
para los efectos de los memoriales poder conferidos.  
 

TERCERO: NEGAR la solicitud De la ejecutada de terminación del 
proceso. 

 
CUARTO: REQUERIR, a las partes para que presenten la liquidación del 
crédito conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

HAROLDT ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 



Ejecutivo Laboral 011 2019 00204 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 10 de agosto de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo Laboral 11 2019 00292 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA YENATH PARRA PRIETO 

DEMANDADO: INDUSTRIAS ORMETAL SAS. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019 00292 

 
 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Este Despacho dispone: 
 

DISPOSCIÓN ÚNICA: CORRER traslado a la parte demandada de la 
actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 10 de agosto de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 

132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura 

en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez
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Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: OSCAR MAURICIO REYES VILLAMIZAR    
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00432 00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el presente asunto se tiene que el proceso llegó del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral- anulando la 

sentencia de fecha 20 de octubre de 2021. 

 

En consecuencia, OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia 

del 31 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, se dispone vincular a en calidad de Litis consorte 

necesario a las presentes diligencias a la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y PENSIONES PROTECCION S.A.., procédase con la continuación del 

trámite notificando a la vinculada de conformidad con los lineamientos 

establecidos en la forma prevista por el Art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias de inmediato a efecto de 

continuar con el trámite que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 

ECM 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 

Este proveído se notifica a través del estado 
electrónico 132, hoy 10 de AGOSTO de 2023 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ASTRID HERNÁNDEZ FERREIRA 

DEMANDADO : PORVENIR S. A 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00315-00 
   
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Nueve (09) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo que la parte actora no realizó los trámites tendientes a notificar el 

auto admisorio de la demanda a la pasiva, pese a que se le requirió en auto del 

21 de julio de 2023, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 30 del CST1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

                                                                        
1 1 1 ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA.  

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MAURICIO ALONSO MOLINA ZAMBRANO 
DEMANDADO: SCHLUMBERGER SURENCO S.A 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00538-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adentrándonos en el estudio de la presente demanda, no se observa tramite 

de notificación dirigido a la convocada a juicio SCHLUMBERGER SURENCO 

S.A, no obstante, dicha entidad confiere poder para actuar a  la profesional 

del derecho Dra Juanita Sofía Galvis Calderón,  identificada con la cedula 

de ciudadanía numero 39.788.017  y TP 86.071 del C. S de la J, quien a su 

vez sustituye el  poder a la Dra  Janie Eveling López Torres  identificada con 

la CC 1.026.297.219  y TP 364.470 del C. S de la J, de ahí que se dispondrá 

reconocerles personería adjetiva para actuar y, en atención a los principios 

de economía y celeridad procesal que gobiernan ésta clase de actuaciones 

se dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., por lo que se tendrá 

por notificada a dicha parte por conducta concluyente para todos los efectos 

legales a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Por lo anterior, considerando que, junto con el escrito de poder, se aporta 

escrito de contestación de demanda, que cumple con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, de ahí que en uso de los principios de economía y 

celeridad procesal que gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por 

contestada la demanda por parte de SCHLUMBERGER SURENCO S.A. 

 

De otro lado,  se ACEPTA la renuncia al poder conferido por el demandante 

al abogado José Federico Abello Doncel, de conformidad con el artículo 76 

del C.G.P., aplicable por autorización de los Artículos 40, 48 y 145 del CPT 

y de la SS. 

 

Sin embargo, se le advierte al profesional del derecho que la renuncia no 

pone fin al poder, sino cinco días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado. 



 

2 

 

 

En tal sentido, se requiere a la parte demandante a efecto que se sirva 

designar apoderado judicial que lo represente en el presente trámite de 

conformidad a lo previsto en el artículo 33 del CPT y SS en concordancia 

con los artículos 73 y siguientes del C.G.P.   

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se 

observa que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la 

demanda y no se ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, 

de ahí que se advierte que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 

1.2 del artículo 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

por lo que resulta dable remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de 

Bogotá conforme al Art. 1 del mentado acuerdo para lo de su competencia.  

 

En consecuencia el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra Juanita 

Sofía Galvis Calderón,  identificada con la CC 39.788.017  y TP 86.071 del 

C. S de la J, como apoderada de la demandada SCHLUMBERGER 

SURENCO S.A. y a la abogada Janie Eveling López Torres  identificada con 

la CC 1.026.297.219  y TP 364.470 del C. S de la J, como apoderado 

sustituta en los términos del poder de sustitución, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído en los términos del poder que 

obra en el expediente digital. 

   

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la 

SCHLUMBERGER SURENCO S.A., a partir de la notificación de la presente 

providencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

SCHLUMBERGER SURENCO S.A.. 

 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo estipulado en el acuerdo Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, remítase el presente proceso al Juzgado 

43 Laboral del Circuito de Bogotá.  

 



 

3 

 

QUINTO: ACEPTAR renuncia presentada por el abogado José Federico 

Abello Doncel, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.019.019.038  

y TP 274.342 CSJ, de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEXTO: REQUERIR  al señor MAURICIO ALONSO MOLINA ZAMBRANO   

para   que  se sirva   designar  apoderado que  lo represente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 
 

 

 
ECM  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado 
electrónico 132, hoy 10 de  Agosto de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YENNY JOSEFINA VILLAFRANCA ESPINOSA 
DEMANDADO: JOHANNA CAROLINA ACERO MAYGUEL 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00544-00 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

   

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés  (2023) 
 

Entra el Despacho al estudio del presente asunto, verificando que la parte 

actora acredita tramite de notificación a través de correo electrónico en los 

términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022, dirigido a la señora JOHANNA 

CAROLINA ACERO MAYGUEL, con acuse de recibido el día 01 de marzo 

de 2023, sin que dentro del término legal con que contaba, esto es, hasta el 

17 de marzo de 2023, haya presentado contestación a la demanda, se tendrá 

por no contestada la demanda por parte de la demandada señora JOHANNA 

CAROLINA ACERO MAYGUEL, en cumplimiento a lo previsto en el 

parágrafo 2 del artículo 31 del CPT y SS. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se 

observa que en el presente proceso la parte demandada no contestó la 

demanda y no se ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, 

de ahí que se advierte que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 

1.2 del artículo 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , 

por lo que resulta dable remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de 

Bogotá conforme al Art. 1 del mentado acuerdo para lo de su competencia.  

 

En consecuencia el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada señora JOHANNA CAROLINA ACERO MAYGUEL. 

 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo estipulado en el Acuerdo No. CSJBTA23-

15 del 22 de marzo de 2023 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, remítase el presente proceso al Juzgado 43 Laboral del 

Circuito de Bogotá.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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ECM  

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Este proveído se notifica a través del estado 
electrónico 132, hoy 10 de  Agosto de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : OSCAR FRANGELI BALAGUERA BARRERA 

DEMANDADO : PROINTEL COLOMBIA S.A.S. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00172-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

 

• Aportó certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica de 
derecho demandada, con fecha de expedición mayor a 30 días. 

 

• El poder otorgado debe estar dirigido al Juez Laboral del Circuito no de 
Pequeñas Causas Laborales  

 

• No se aportó trámite de notificación a los demandados PROINTEL COLOMBIA 
S.A.S. lo anterior, según lo preceptuado en el artículo 6 la Ley 2213 de 2022. 

 

 
Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se 
subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 4f00a335a9edb28ccd3276d7360689faa4645df884b1f0eaf4caa33335964adb

Documento generado en 09/08/2023 09:12:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CMMC 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : CRISTIAN CAMILO VARGAS CORTES 
DEMANDADO : UNION TEMPORAL ALIMENTACION TECNICA 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00445-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los artículos 

25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

 

A su vez se reconocerá personería adjetiva al profesional del derecho MARCO 

ANTONIO CARRILLO BALLÉN, identificado con la CC 2.984.367 y TP 190.622 

del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los fines a los que se contrae el memorial poder.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por CRISTIAN CAMILO VARGAS CORTES en contra de UNION 

TEMPORAL ALIMENTACION TECNICA 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho MARCO 

ANTONIO CARRILLO BALLÉN, identificado con la CC 2.984.367 y TP 190.622 

del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los fines a los que se contrae el memorial poder. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CMMC 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : DIEGO JESUS GUZMAN AMAYA 
DEMANDADO : EFICACIA S.A  

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE TABACO S.A.S 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00542-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los artículos 

25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

 

A su vez se reconocerá personería adjetiva a la profesional del derecho ROSA 

CECILIA AMAYA SANCHEZ, identificada con la CC 51.680.135 y TP 116.760 del 

CSJ, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

fines a los que se contrae el memorial poder.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por DIEGO JESUS GUZMAN AMAYA en contra de EFICACIA S.A y 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE TABACO S.A.S 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho ROSA 

CECILIA AMAYA SANCHEZ, identificada con la CC 51.680.135 y TP 116.760 del 

CSJ, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

fines a los que se contrae el memorial poder. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SALOMON MOYANO BARAJAS 
DEMANDADO: REX CARGO S.A.S. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00057-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado del demandado al 

profesional del derecho Jesús Augusto Romero Rey,  identificado con la CC 

19.434.191  y TP 135.973 del C. S de la J, para los fines y facultades 

otorgadas en el poder. 

 

A su vez y teniendo en cuenta que el escrito visible en el archivo 009, 

acredita los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, razón por la 

cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por el demandado, REX 

CARGO S.A.S.. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se 

observa que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la 

demanda y no se ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, 

de ahí que se advierte que cumple con los requisitos previstos en el numeral 

1.2 del artículo 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

por lo que resulta dable remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de 

Bogotá conforme al Art. 1 del mentado acuerdo para lo de su competencia.  

 

En consecuencia el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a Jesús Augusto 

Romero Rey,  identificado con la CC 19.434.191  y TP 135.973 del C. S de 

la J, como apoderada de la demandada REX CARGO S.A.S., de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído en los términos del poder 

que obra en el expediente digital. 
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SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de REX 

CARGO S.A.S.. 

 

TERCERO: En cumplimiento de lo estipulado en el acuerdo Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, remítase el presente proceso al Juzgado 

43 Laboral del Circuito de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 

 
ECM  

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Este proveído se notifica a través del estado 
electrónico 132, hoy 10 de  Agosto de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f89a498f65b3d10bf58fea627dc61d4738b02a81f15d847fc64591aa1248d976

Documento generado en 09/08/2023 09:12:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE DIAZ SANTANA 
DEMANDADO: MARIA ALIX SILVA POLOCHE 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00093-00 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

   

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés  (2023) 
 

Entra el Despacho al estudio del presente asunto, verificando que la parte 

actora acredita tramite de notificación a través de correo electrónico en los 

términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022, dirigido a la señora MARIA ALIX 

SILVA POLOCHE, con acuse de recibido el día 13 de abril de 2023, sin que 

dentro del término legal con que contaba, esto es, hasta el 01 de mayo de 

2023, haya presentado contestación a la demanda, se tendrá por no 

contestada la demanda por parte de la demandada señora MARIA ALIX 

SILVA POLOCHE, en cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 2 del 

artículo 31 del CPT y SS. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se 

observa que en el presente proceso la parte demandada no contestó la 

demanda y no se ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, 

de ahí que se advierte que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 

1.2 del artículo 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , 

por lo que resulta dable remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de 

Bogotá conforme al Art. 1 del mentado acuerdo para lo de su competencia.  

 

En consecuencia el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada señora MARIA ALIX SILVA POLOCHE. 

 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo estipulado en el Acuerdo No. CSJBTA23-

15 del 22 de marzo de 2023 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, remítase el presente proceso al Juzgado 43 Laboral del 

Circuito de Bogotá.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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ECM  

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Este proveído se notifica a través del estado 
electrónico 132, hoy 10 de  Agosto de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba   

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  DANIEL ARTURO VEGA CASTRO 
DEMANDADO:  INDUMETALICAS MANRIQUE S A S 

RADICACIÓN:  11001-31-05-011-2023-00057-00  

  

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

  

Adecuada la demanda conforme fue requerida, se tiene que cumple con los 

requisitos señalados en el artículo 25 del CPT y SS y siguientes, por lo cual se 

dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el Despacho  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva en cálida de apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder allegado al(a) profesional 

del derecho BRYAN STIVE GALEANO GÓMEZ, identificado(a) con la Cedula de 

Ciudadanía No 79.919.139, y Tarjeta Profesional No 246.938 del C. S. de la J.  

  

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por DANIEL ARTURO VEGA CASTRO, en contra de 

INDUMETALICAS MANRIQUE S A S. 

      

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte demandada, 

en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o como lo disponen 

los art 41 del CPTYSS, 291 y 292 del CGP, para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) días hábil siguiente al de 

la notificación personal de este auto.  

  

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto.  

  

La parte demandante procederá a adelantar los trámites necesarios para la 

notificación de la demanda con sus anexos y de esta providencia a los señalados 

en precedencia, de conformidad con lo preceptuado en el art 8 de la ley 2213 de 

2022, o de conformidad con los artículos 41 del CPTYSS y 291 y subsiguientes 

del CGP.  

  

Finalmente, una vez notificada en debida forma a los vinculados y transcurrido 

el término para dar contestación a la demanda, regresa de manera inmediata el 



proceso al Despacho para continuar con el trámite y emitir pronunciamiento de 

manera concentrada de las contestaciones que obran en el plenario.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

  

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

Hoy 10 de agosto de 2023  

  
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 132 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de 

la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho.  
  

  
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario  

  

hjmc  

  

Firmado Por:
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Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NATALIA SOFIA ORTIZ LEMUS 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00104-00 

 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C,  

 
 

BOGOTA D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Presentado dentro de termino el recurso de reposición en contra del auto 

adiado 2 de junio de 2023, por parte de la parte activa a través de apoderado 

judicial, el despacho reconocerá en primera medida personería adjetiva en 

calidad de apoderado de la actora a MISAEL JAINIBER TRIANA CARDONA, 

con CC No. 80.002.404 y TP No. 135.830 del C. S. de la J.  

 

Estudiado los fundamentos del medio de impugnación el despacho, repone 

la decisión adoptada en la providencia confutada, para en su lugar admitir 

la demanda, teniendo en cuenta que el escrito contentivo de la misma 

cumple con los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se admitirá y de la 

misma se correrá traslado a las demandadas conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del CPT y SS. 

 

Conforme con las disposiciones del art 48 de la ley 2080 de 2021, notifíquese 

al MINISTERIO PUBLIOCO, y remítase copia de la presente providencia, de 

la demanda y de sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

                                                     RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva en cálida de apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder allegado al(a) 

profesional del derecho MISAEL JAINIBER TRIANA CARDONA, 

identificado(a) con la Cedula de Ciudadanía No 80.002.404, y Tarjeta 



HJMC 

Profesional No 135.830 del C. S. de la J.  

SEGUNDO: REPONER, la decisión recurrida adoptada mediante auto 

adiado 2 de junio de 2023. 

TERCERO:  ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por NATALIA SOFIA ORTIZ LEMUS, en contra de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

como lo disponen los art 41 del CPTYSS, 291 y 292 del CGP, para que se 

sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) 

días hábil siguiente al de la notificación personal de este auto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al 

MINISTERIO PUBLIOCO, en los términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, 

remítase además copia de la demanda, la subsanación y sus 

correspondientes anexos. 

 

SEXTO: REMITIR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DELESTADO, a través del buzón de correo electrónico, copia de la presente 

providencia, de la demanda y de sus anexos. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

La parte demandante procederá a adelantar los trámites necesarios para la 

notificación de la demanda con sus anexos y de esta providencia a los 

señalados en precedencia, de conformidad con lo preceptuado en el art 8 de 

la ley 2213 de 2022, o de conformidad con los artículos 41 del CPTYSS y 

291 y subsiguientes del CGP. 

 

Finalmente una vez notificada en debida forma a los vinculados y 

transcurrido el término para dar contestación a la demanda, regresa de 

manera inmediata el proceso al Despacho para continuar con el trámite y 

emitir pronunciamiento de manera concentrada de las contestaciones que 

obran en el plenario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 



HJMC 

 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SONIA MARIA MERIÑO MOLINA 
DEMANDADO: HUMBERTO SOTELO MONTES, CARMEN CLEMENCIA 

MONTES GUZMAN Y ANTONIO JOSE MONTES 
GUZMAN. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00142-00 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente no se observa que la parte actora haya aportado escrito 
de subsanación de la demanda, como fuera requerido mediante auto anterior, 
Teniendo en cuenta que ya se encuentra vencido el termino otorgado, 

 
En consecuencia, el Despacho 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por SONIA MARIA MERIÑO 

MOLINA, en contra de HUMBERTO SOTELO MONTES, CARMEN CLEMENCIA MONTES 

GUZMAN Y ANTONIO JOSE MONTES GUZMAN, toda vez que no se allegó 

subsanación dentro del plazo concedido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a la parte actora, previa 

desanotación en el sistema. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MIREYA RODRIGUEZ MORALES 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00155-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sea lo primero señalar que revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se 

observa que cumplen con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual 

se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, como apoderada de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos 

del poder conferido. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma PROCEDER S.A.S 

identificada con Nit. 901.289.080-9 como apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A en 

los términos del poder conferido.  

 

También se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 

CAROLINA BUSTAMANTE GARCIA, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

1.037.616.121 y T.P. 298.529 del C.S.J como apoderada de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A en los términos del poder 

conferido.  

 

Para finalizar, obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte de la 

apoderada de la demandada, pero se dispone no aceptar la renuncia al poder que le 

fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF 

ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, como quiera 

que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue acompañado de la 

comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del CGP  como que tampoco 

soporta la terminación del contrato de servicios como adujo. 
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Así las cosas, el Despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900822176-1, como apoderada de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos 

del poder conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma PROCEDER S.A.S 

identificada con Nit. 901.289.080-9 como apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A en 

los términos del poder conferido.  

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 

CAROLINA BUSTAMANTE GARCIA, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

1.037.616.121 y T.P. 298.529 del C.S.J como apoderada de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A en los términos del poder 

conferido. 

 

QUINTO: NO ACEPTAR la renuncia de poder por parte de la apoderada de la demandada 

CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900822176-1, como 

apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

SEXTO: Se dispone SEÑALAR el 06 de septiembre a las 10:00 A.M para llevar a cabo 

las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, de manera virtual a través 

de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18983317 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

https://call.lifesizecloud.com/18983317
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : OMAR ARTURO CARRANZA SANCHEZ 

DEMANDADO : MUNDIAL DE AMORTIGUADORES 
JORGE ENRIQUE VALERO RODRIGUEZ 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00275-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

 

• Aportó certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica de 
derecho demandada, con fecha de expedición mayor a 30 días. 
  

• Aportar documental numeral 5 denominada “Certificación laboral expedida por 
1 de diciembre de 1997” 

 

• No se aportó trámite de notificación a los demandados MUNDIAL DE 
AMORTIGUADORES Y JORGE ENRIQUE VALERO RODRIGUEZ, lo anterior, 
según lo preceptuado en el artículo 6 la Ley 2213 de 2022. 

 

 
Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se 
subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JAIME ALBERTO MONTEALEGRE MENDEZ 

DEMANDADO : JM SUMINISTROS MEDICOS S EN C. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00279-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

 

• No se aportó trámite de notificación al demandado JM SUMINISTROS 
MEDICOS S EN C., lo anterior, según lo preceptuado en el artículo 6 la Ley 
2213 de 2022. 
 

• Se anexaron documentales de consulta de procesos, afiliaciones al ISS, 
afiliación a saludcoop de 2005, certificados de afiliación a compensar, 
Comfenalco, Colfondos y cruz blanca no relacionados en el acápite 
correspondiente. 

 
Es por esto que debe identificar e individualizar todas las documentales 
aportadas, al tenor de lo preceptuado en el numeral 9, del articulo 25 del 
CPTSS 

 

• No se aportó trámite de notificación a la demandada JM SUMINISTROS 
MEDICOS S EN C, lo anterior, según lo preceptuado en el artículo 6 la Ley 
2213 de 2022. 

 

 
Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se 
subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 10 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0132 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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